
Constancia: El día 22 de febrero de 2023 venció el término del cual disponía la parte demandante para apelar el auto que
decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. En tiempo oportuno acercó escrito.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de febrero de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00213

Como quiera que el mecanismo de alzada en contra del auto que decretó la terminación del proceso

por desistimiento tácito fue presentado oportunamente, se concederá dicho recurso en el efecto

SUSPENSIVO, (art. 317-2. Literal e CGP). No se hace necesario el pago de copias por estar la totalidad

de proceso escaneado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío,

RESUELVE

PRIMERO. CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por la parte

demandante frente al auto que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito que

data del 16 de febrero de 2023

SEGUNDO. Remítase el expediente digital a la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de este

Distrito Judicial, sin que haya necesidad al pago de copias por la parte apelante. Previo a remitir las

diligencias al Tribunal Superior se requiere que por la secretaria del juzgado y el centro de servicios

se constate que el expediente cuente con el protocolo para la gestión de documentos electrónicos,

delineados en las circulares PCSJA-11567 de 2020, PCSJC20-27 del 21 de julio de 2020 y, PCSJC21-6 del

18 de febrero de 2021 emanados del Consejo Superior de la Judicatura

NOTIFÍQUESE
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